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Constitución general 
Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos 
INE Instituto Nacional Electoral 

LEGIPE 
Ley General de Instituciones y Procedimientos 

Electorales 

Ley de Medios 
Ley General del Sistema de Medios de 

Impugnación en Materia Electoral 
Ley de Partidos Ley General de Partidos Políticos 

Partido recurrente / 
recurrente  

Morena 

POS Procedimiento Ordinario Sancionador 

Resolución 
impugnada 

 
Resolución INE/CG49/2021 de veintisiete de 

enero de dos mil veintiuno, emitida por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral. 

UTCE  

 
Unidad Técnica de lo Contencioso Electoral de 

la Secretaría Ejecutiva del Instituto Nacional 
Electoral 

UTF  
 

Unidad Técnica de Fiscalización del Instituto 
Nacional Electoral 

ANTECEDENTES 

1. Dictamen consolidado. El dieciocho de febrero de dos mil diecinueve, 

el Consejo General dictó la resolución identificada con la clave 

INE/CG61/2019, respecto de las irregularidades encontradas en el 

Dictamen Consolidado de la revisión de los informes anuales de ingresos 

y gastos del partido recurrente, correspondientes al ejercicio dos mil 

diecisiete. 

 

En dicha determinación se ordenó dar vista a la Secretaría del Consejo 

General, a fin de que determinara, lo que en derecho correspondiera,  

respecto de las irregularidades encontradas en el referido Dictamen, de 

las que se advirtió la omisión del partido recurrente de realizar una 

tarea editorial de carácter teórico durante el año dos mil diecisiete, 

así como la falta de respuesta de diversas empresas a los requerimientos 

de información que les fueron realizados por esa autoridad electoral 

nacional. 

 

Cabe precisar que dicha determinación fue impugnada por el partido 

recurrente junto con el Acuerdo General INE/CG53/2019 (relativo 

propiamente al Dictamen consolidado referido), mismos que fueron 

confirmados mediante la sentencia emitida el veinticuatro de abril de dos 
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I. Competencia 

La Sala Superior es competente para conocer y resolver el recurso de 

apelación citado al rubro.4 Lo anterior, al haber sido interpuesto por 

Morena para controvertir la resolución impugnada emitida por el Consejo 

General del INE. 

 

II. Requisitos de procedibilidad 

El recurso de apelación cumple con los requisitos de procedencia,5 de 

conformidad con lo siguiente: 

 

a) Forma. La demanda cumple los requisitos formales, pues en ella consta 

el nombre y firma autógrafa de quien promueve en representación de 

Morena. Se señala el domicilio para oír y recibir notificaciones, así como a 

las personas autorizadas para tales efectos. Además de que se identifica 

el acto impugnado, en el que se mencionan los hechos y motivos de 

inconformidad. 

 

b) Oportunidad. El medio de impugnación fue presentado dentro del 

plazo de cuatro días previsto en el artículo 8 de la Ley de Medios, pues la 

resolución fue emitida el veintisiete de enero y el partido recurrente 

presentó la demanda el uno de febrero siguiente.6 

 

Considerando que el representante suplente del partido recurrente ante el 

Consejo General se encontraba presente en la sesión ordinaria de esa 

fecha (veintisiete de enero),7 en la que se aprobó la resolución que se 

impugna. Se considera que fue en ese momento que el partido recurrente 

quedó notificado automáticamente de dicha resolución, de conformidad 

                                                 
4 Con fundamento en los artículos 41, párrafo segundo, base VI; 94, párrafo primero; 99, 
párrafo cuarto, fracción III, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
184, 186, fracción III, inciso a), y 189, fracción I, inciso c), de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial de la Federación; 4, 12, 13, 40, párrafo 1, inciso b); 42, 44, párrafo 1, inciso a), de 
la Ley de Medios. 
5 Previstos en los artículos 8, 9, párrafo 1; 40, párrafo 1, inciso b y 45, párrafo 1, inciso a), 
de la Ley de Medios. 
6 Con la precisión, de que al no estar relacionado dicho asunto con el proceso electoral, 
no le resulta aplicable la regla prevista en el artículo 7, párrafo 1 de la Ley de Medios, en 
cuanto a contabilizar todos los días y horas como hábiles. 
7 Según se desprende de la versión estenográfica relativa a la sesión del pasado 
veintisiete de enero (página cuarenta y uno), en la cual el Secretario del Consejo General 
refirió lo siguiente: “Para efectos del acta, doy fe de que se encuentra presente el 
ciudadano Luis Eurípides Flores Pacheco representante de Morena”. 
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i) Tesis 

 

No le asiste la razón a Morena dado que sus agravios son inoperantes e 

infundados, ya que se estima que la resolución impugnada sí fue 

debidamente fundada y motivada en cuanto hace a la determinación de la 

infracción que le fue imputada, así como de la sanción que se reclama, por 

lo que se concluye que la misma es conforme a derecho por los siguientes 

razonamientos.  

 

ii) Síntesis de los agravios 

En su primer agravio, el partido recurrente aduce una violación al 

principio de proporcionalidad, al considerar que la multa es excesiva y 

desproporcionada, pues la responsable al individualizar la sanción debió 

aplicar la mínima (consistente en una amonestación pública), porque 

atendiendo a las condiciones de tiempo, modo y lugar de la infracción, no 

se vulnera ninguno de los principios rectores del proceso electoral, por lo 

cual carece de debida fundamentación y motivación. 

Como segundo agravio, aduce sustancialmente una violación al principio 

“unificador” de legalidad y certeza pues, desde su perspectiva, la 

resolución recurrida debió haber guardado similitud en cuanto a la 

calificación de la infracción y la sanción impuesta con la contenida en el 

Acuerdo General INE/CG515/2019 de veinte de noviembre de dos mil 

diecinueve (primera resolución), en la que se le tuvo por acreditada una 

infracción similar a la que ahora se le atribuye (omisión de editar una 

publicación semestral de contenido teórico), pero relativa al año dos mil 

dieciséis, calificándola como de gravedad levísima, por lo que se le 

impuso una amonestación pública.  

Es decir, si se trata de la misma infracción en ambas resoluciones, la 

autoridad responsable debió calificarlas de manera similar e imponer la 

misma sanción, y no como lo hizo en el Acuerdo General INE/CG49/2021 

(segunda resolución) que ahora se recurre, en el que calificó dicha 

omisión como grave ordinaria y determinó como sanción la imposición de 

una multa. 
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como grave ordinaria, en una sesión en la que se omitió discutir la 

resolución combatida. 

De igual forma, aduce que contrario a lo referido por la autoridad 

responsable para calificar dicha infracción como grave ordinaria, en cuanto 

a que se infringen los objetivos buscados por el legislador de promover 

una cultura democrática con ese tipo de publicaciones omitidas, lo cierto 

es que con la publicación de su periódico Regeneración, sí se contribuye a 

dicho fin, pues una muestra de ello es el hecho de que Morena obtuviera 

junto con otros partidos políticos la Presidencia de la República en dos mil 

dieciocho. 

Por tales razones, estima que la calificación de la infracción debió haber 

sido levísima, por lo que no considera adecuado que se haya transitado a 

una sanción mayor, como lo es la multa que se le impuso. En todo caso, 

bastaría la exhortación realizada en la parte final del resolutivo cuarto de la 

resolución impugnada, en cuanto a que en lo sucesivo se abstenga de 

infringir la normativa electoral, pues ello sería acorde con los principios de 

interpretación conforme y pro persona. 

También señala que la calificación de la infracción como grave ordinaria 

soslaya lo dispuesto por el artículo 458, párrafos 5 y 6 de la LEGIPE, pues 

en el mismo se prevé a la reincidencia como un elemento para 

incrementar la sanción. Al no haberse actualizado, debe operar una 

interpretación a contrario sensu de ese precepto y disminuirse la sanción a 

la mínima prevista en el catálogo de sanciones, pues el elemento de 

ejemplaridad (sic) de una sanción solo se justifica cuando se declara la 

actualización de dicha figura procesal. 

Adicionalmente refiere que la obligación contenida en el artículo 25, 

párrafo 1, inciso h) de la Ley de Partidos, sólo debe entenderse incumplida 

cuando se omite realizar tareas editoriales respecto de ambos tipos de 

publicaciones señaladas en ese precepto. 

Finalmente, aduce que acotar las publicaciones de contenido teórico a 

trabajos de investigación científica, constituye una especie de censura 

prohibida por el artículo 7 de la Constitución general, aunado a que los 

partidos políticos no tienen ese tipo de fines, pues tales actividades son 
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b) Por lo que hace al agravio segundo, el mismo se considera infundado 

dado que no se advierte que la autoridad responsable haya vulnerado los 

principios de legalidad y certeza. Tampoco que se actualice una falta de 

motivación en los términos señalados por el recurrente con base en los 

siguientes razonamientos. 

Es preciso aclarar que el recurrente, sustancialmente, parte de una 

premisa errónea: considera que la autoridad responsable debió aplicar la 

misma sanción que impuso en el Acuerdo General INE/CG515/2019,10 

mediante el cual se determinó que dicho partido político había incurrido en 

una conducta infractora similar por la que impuso una amonestación 

pública. Por ello considera que no se debió determinar una multa en la 

resolución que por esta vía se combate. 

Lo jurídicamente incorrecto del planteamiento del partido recurrente, 

radica en suponer que las consideraciones relativas a la calificación de la 

infracción y sanción aplicable, que afirma se desprenden del primer 

Acuerdo, pueden y deben regir a un caso diverso al resuelto en esa 

ocasión (aun cuando se trate de la misma omisión). Admitir dicho 

planteamiento implicaría omitir el estudio de las particularidades que 

rodean la comisión de cada infracción en lo individual, lo que sería 

contrario a la figura jurídica de la cosa juzgada, así como a los principios 

constitucionales de debido proceso, legalidad y certeza. 

Es decir, los principios de legalidad y certeza que rigen la función electoral 

en la sustanciación de los procedimientos sancionadores,11 no implican en 

modo alguno el supuesto efecto “unificador” que el partido recurrente 

sostiene, sino todo lo contrario: demandan analizar las circunstancias de 

tiempo, modo y lugar, así como el contexto fáctico y las particularidades o 

calificativas (atenuantes o agravantes) de cada caso concreto, para 

determinar si se actualiza o no una infracción y, en su caso, individualizar 

de la sanción aplicable, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

458, párrafo 5 de la LEGIPE. 

                                                 
10 Del veinte de noviembre de dos mil diecinueve, correspondiente a la omisión de 
realizar ese mismo tipo de publicaciones de contenido teórico, durante el año dos mil 
dieciséis. 
11 Véase la jurisprudencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro: 
FUNCIÓN ELECTORAL A CARGO DE LAS AUTORIDADES ELECTORALES. 
PRINCIPIOS RECTORES DE SU EJERCICIO. 
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sancionar por atenuación cuando no se actualiza la reincidencia. Pues ello 

implicaría que siempre que se tuviera una conducta infractora por única 

ocasión o por primera vez, las autoridades tuvieran que atenuar los 

montos de sanción aplicables, sin que existan razones intrínsecas en la 

conducta y circunstancias que los llevaran a ello. 

Por otra parte, el partido recurrente afirma que la autoridad responsable 

incurre en una contradicción de principio (sic), al señalar como causa para 

incrementar a ordinaria la gravedad de la infracción controvertida, la 

necesidad de suprimir o inhibir dicha conducta omisiva, pues la 

amonestación pública que le fue impuesta con anterioridad (en dos mil 

diecinueve a través del citado acuerdo INE/CG515/2019), no podía tener 

efectos sobre omisiones de dos mil diecisiete. 

Al respecto, este órgano jurisdiccional estima que dicho planteamiento 

deviene improcedente, pues conforme a constancias de autos, se observa 

que la razón subyacente en dicha consideración de la autoridad 

responsable para incrementar a ordinaria la calificación de la infracción, 

radica en el hecho de que el partido recurrente ya había sido sancionado 

con anterioridad por la misma omisión que ahora se le reprocha.14 

Esto es, que no se trataba de la primera infracción en ese sentido, sino 

que con la emisión de la resolución impugnada, se estaba acreditando 

por segunda ocasión la omisión de llevar a cabo ediciones con 

alguna publicación de carácter teórico como lo mandata la ley. Por 

ello, si bien no consideró que se actualizara la reincidencia, ello no implica 

que no pudiera reconocer la existencia de infracciones similares, pues es 

un hecho incontrovertido el que dicho partido político durante dos mil 

dieciséis y dos mil diecisiete no realizó tales actividades, inobservando la 

normativa electoral. 

Circunstancia que se estima razonable y suficiente para calificar como 

grave ordinaria la infracción señalada y, en consecuencia, estimar que era 

necesario imponer una sanción mayor consistente en multa, con el 

propósito de inhibir dichas omisiones reiteradas. Con independencia de la 

fecha en que fueron emitidas ambas resoluciones, pues es claro que la 

                                                 
14 Mediante el referido Acuerdo General INE/CG515/2019, mismo que es preciso señalar 
no fue impugnado por Morena. 
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pues más allá de sus apreciaciones subjetivas en cuanto a su desempeño 

y logros electorales, ese medio impreso (como ya se refirió), no cumple 

con los requisitos y las características señaladas por la citada autoridad 

fiscalizadora.18  

De ahí que no se observe de qué manera pudieron haberse vulnerado los 

principios de interpretación conforme y pro persona (aplicables en la 

interpretación de normas relativas a derechos humanos), tal y como lo 

aduce de manera genérica el partido recurrente. 

Así como tampoco resultan atendibles las manifestaciones del recurrente 

en cuanto a que, conforme al artículo 41 de la Constitución general, los 

partidos políticos no tienen ese tipo de fines (investigación científica), pues 

en todo caso (conforme a la normativa referida) se trata de una finalidad o 

características que (en todo caso) deben tener las publicaciones omitidas.  

En todo caso, conforme a lo dispuesto por el propio artículo 41 

constitucional, en su apartado I, primer párrafo, se establece que los 

partidos políticos son entidades de interés público que deben de cumplir 

con las obligaciones señaladas en la ley, como en el caso, se trata de 

la establecida por el artículo 25, párrafo 1, inciso h) de la Ley General de 

Partidos Políticos. 

Asimismo, este órgano jurisdiccional estima insuficiente, para la pretensión 

del partido recurrente, la objeción que realiza en el sentido de que la 

autoridad responsable haya señalado (como elemento adicional para la 

calificación de la infracción) la intención de Morena de confundir a la 

autoridad, al tratar de justificar el cumplimiento de la omisión que se le 

reprocha por medio de la publicación de su medio impreso Regeneración. 

Lo anterior, pues aun cuando dicha actitud se verificó durante el desarrollo 

del procedimiento respectivo, tal circunstancia se encuentra vinculada con 

la actualización de la infracción cometida, pues el partido recurrente 

pretendió acreditar la edición de las publicaciones omitidas a través de un 

medio impreso que, a simple vista, no cumple con los requerimientos ya 

referidos por la autoridad fiscalizadora y la normativa electoral aplicable. 

Por ello se estima justificado el reproche realizado por la autoridad 

                                                 
18 Lo que dicho sea de paso, no fue controvertido por el recurrente. 
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AGRUPACIONES POLÍTICAS. CARACTERÍSTICAS QUE DEBE 

CONTENER.20 

V. Conclusión  

La Sala Superior, en el presente recurso de apelación, concluye que son 

inoperantes e infundados los agravios señalados por el recurrente, por lo 

que lo procedente es confirmar la resolución impugnada, en lo que fue 

materia de estudio.  

RESUELVE 

ÚNICO. Se confirma, en la materia de análisis, la resolución impugnada. 

NOTIFÍQUESE como en Derecho corresponda.  

En su oportunidad, devuélvanse los documentos pertinentes y archívese el 

expediente como asunto concluido. 

Así, por unanimidad de votos, lo resolvieron las magistradas y los 

magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder 

Judicial de la Federación, ante el Secretario General de Acuerdos quien 

autoriza y da fe de que la presente sentencia se firma de manera 

electrónica. 

 

                                                 
20 Cuyo texto es el siguiente: “La ley electoral federal no establece puntualmente los 
requisitos que deben cubrir las publicaciones de carácter teórico, al ser los institutos 
políticos nacionales formas de asociación ciudadana que coadyuvan al desarrollo de la 
vida democrática y de la cultura política, así como a la creación de una opinión pública 
mejor informada. En estos términos y para la consecución de los fines impuestos, es que 
el legislador estimó conveniente establecer la obligación de editar por lo menos una 
publicación mensual de divulgación, y otra trimestral de carácter teórico, plasmándolo 
claramente en el artículo 38, párrafo 1, inciso h), del Código Federal de Instituciones y 
Procedimientos Electorales. De esta manera, una publicación que merezca ser calificada 
de carácter teórica, debe tener sustento en una investigación con rigor científico en el 
tema de que se trate, y ha de estar apoyada no sólo en hechos o apreciaciones de 
carácter subjetivo de quien lo realice, sino en conceptos doctrinarios básicos que 
permitan un análisis profundo y objetivo del problema de que se trate, a la par que 
concluya con la definición de propuestas concretas al caso, y no en una simple opinión, 
que en razón de quien la externa, venga a constituir solamente una posición que se 
adopte ante el mismo. En suma, ha de brindar a quien va dirigido, los elementos objetivos 
necesarios para que pueda, por sí mismo, conocer una determinada problemática, sus 
dimensiones y repercusiones, de manera tal que le permitan adoptar una posición propia, 
coincidente o no con la del editor, como la formación de una conciencia crítica, lo que así 
colmaría los fines de coadyuvar al desarrollo de la cultura política y la creación de una 
opinión pública mejor informada, razón por la cual el legislador no sólo impuso la 
obligación de realizar las publicaciones mencionadas, sino también determinó dotarlas de 
financiamiento público.” 
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